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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, DIEZ (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO). 
Radicado: 2007-00102-00. 
Demandante: IDEAR.  
Demandado: ARMANDO NOELY SERRATO RONCACIO. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
PRIMERO: DECRETAR no interrumpir el proceso por cuanto  el 
ejecutado esta representado por el APODERADO PEDRO LUIS RADA 
ROMERO y no se cumple ninguna de las causales para su declaración1. 
 
En efecto, se ordena al apoderado del demando, Dr. PEDRO LUIS RADA 
ROMERO para que en el término de cinco (5) días, se sirva informar el 
nombre, dirección, numero de celular  y correo electrónico  de los 

                                                           
1 ARTÍCULO 159. CAUSALES DE INTERRUPCIÓN. El proceso o la actuación posterior a la 

sentencia se interrumpirá: 

1. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la parte que no haya estado 

actuando por conducto de apoderado judicial, representante o curador ad lítem. 

<Jurisprudencia Unificación> 

- Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 41001-23-22-000-2016-00313-01(1942-

18) de 16 de abril de 2021, C.P. Dr. César Palomino Cortés. 

2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado judicial de alguna de 

las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en el ejercicio de la profesión de abogado. 

Cuando la parte tenga varios apoderados para el mismo proceso, la interrupción solo se 

producirá si el motivo afecta a todos los apoderados constituidos. 

3. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del representante o curador ad lítem 

que esté actuando en el proceso y que carezca de apoderado judicial. 

La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si este sucede estando el 

expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la notificación de la providencia que se 

pronuncie seguidamente. Durante la interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse 

ningún acto procesal, con excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento. 
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herederos y del cónyuge o compañero(a) permanente del señor 
ARMANDO NOELY SERRATO RONCANCIO2   
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, se ORDENARA citar a los herederos 
del causante de conformidad con el artículo 160 del C.G.P., quienes 
deberán comparecer al proceso personalmente o por conducto de 
apoderado judicial dentro de los cinco (5) días siguiente a la 
notificación. 
 
Advirtiendo que una vez vencido el termino anterior, o antes cuando 
comparezcan se reanudara el proceso.  
 
La parte demandante deberá tramitar los respectivos avisos de 
notificación, debiendo allegar las constancias expedidas por las 
empresas postales. (Art 292 C.G.P.). En caso de tener algún 
inconveniente con este tipo de notificación a los herederos, lo podrá 
realizar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 

de 20203, enviando esta providencia, a las direcciones electrónicas que 
suministre el apoderado del causante.  
 
 

                                                           
2 ARTÍCULO 68. SUCESIÓN PROCESAL. <Inciso modificado por el artículo 59 de la Ley 1996 

de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Fallecido un litigante o declarado ausente, el 

proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el 

correspondiente curador. 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona jurídica 

que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer para que se 

les reconozca tal carácter. En todo caso la sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque 

no concurran. 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como 

litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte 

contraria lo acepte expresamente. 

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho consagrado en el 

artículo 1971 del Código Civil se decidirán como incidente. 

 

3 Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio. 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo 
de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se 
considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de 
nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en 
los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1996_2019_pr001.html#59
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr061.html#1971
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TERCERO: NOTIFÍQUESE al DEPARTAMENTO DE ARAUCA FONDO DE 

FOMENTO AGROPECUARIO y al IDEAR  del auto del 28 de SEPTIEMBRE de 
2007 (fl 30 y 31 vto cdno ppal No 01) demanda y sus anexos y del presente 
proveído, en calidad de acreedor hipotecario – M.I. 410-22475 – Anotación No. 
3. (fls 7 y 8 cdno medidas cautelares) conforme los artículos 462 del C.G.P4 y 
612 del Código General del proceso.5 
                                                           
4 ARTÍCULO 462. CITACIÓN DE ACREEDORES CON GARANTÍA REAL. Si del certificado de 

la oficina de registro correspondiente aparece que sobre los bienes embargados existen 

garantías prendarias* o hipotecarias, el juez ordenará notificar a los respectivos acreedores, 

cuyos créditos se harán exigibles si no lo fueren, para que los hagan valer ante el mismo juez, 

bien sea en proceso separado o en el que se les cita, dentro de los veinte (20) días siguientes a 

su notificación personal. Si dentro del proceso en que se hace la citación alguno de los 

acreedores formula demanda que sea de competencia de un juez de superior categoría, se le 

remitirá el expediente para que continúe el trámite del proceso. 

Si vencido el término a que se refiere el inciso anterior, el acreedor notificado no hubiere 

instaurado alguna de las demandas ejecutivas, sólo podrá hacer valer sus derechos en el 

proceso al que fue citado, dentro del plazo señalado en el artículo siguiente. 

En caso de que se haya designado al acreedor curador ad lítem, notificado este deber presentar 

la demanda ante el mismo juez. Para estos efectos, si se trata de prenda* sin tenencia servirá 

de título la copia de la inscripción de aquella en la correspondiente oficina de registro. Si se trata 

de garantía real hipotecaria el juez, de oficio o a solicitud del curador o de cualquiera de las 

partes, ordenará por auto que no tendrá recursos, que se libre oficio al notario ante quien se 

otorgó la escritura de hipoteca, para que expida y entregue al curador ad lítem copia auténtica 

de esta, la cual prestará mérito ejecutivo. Cuando se trate de hipoteca o prenda* abierta, se 

deberá presentar con la demanda el título ejecutivo cuyo pago se esté garantizando con 

aquella. 

El curador deberá hacer las diligencias necesarias para informar lo más pronto de la existencia 

del proceso, al acreedor que represente, so pena de incurrir en falta a la debida diligencia 

profesional prevista en el numeral 1 del artículo 37 de la Ley 1123 de 2007. 

Cuando de los acreedores notificados con garantía real sobre el mismo bien, unos acumularon 

sus demandas al proceso en donde se les citó y otros adelantaron ejecución separada ante el 

mismo juez, quienes hubieren presentado sus demandas en el primero podrán prescindir de su 

intervención en este, antes del vencimiento del término previsto en el numeral 4 del 

artículo 468 y solicitar que la actuación correspondiente a sus respectivos créditos se agregue al 

expediente del segundo proceso para continuar en él su trámite. Lo actuado en el primero 

conservará su validez. 

Notas de Vigencia 

 

5 ARTÍCULO 612. <Artículo derogado por el artículo 87 de la Ley 2080 de 2021> Modifíquese el 

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento de pago a entidades 

públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a 

particulares que deban estar inscritos en el registro mercantil. El auto admisorio de la demanda 

y el mandamiento de pago contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan 

funciones propias del Estado se deben notificar personalmente a sus representantes legales o a 

quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las 

personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1123_2007_pr001.html#37
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr011.html#468
javascript:insRow5()
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#87
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#199
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#199
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#197
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CUARTO: ORDENAR  a la secretaria que deberá realizar la notificación 
del numeral anterior en virtud del articulo 612 del CGP. 
 
QUINTO:  REQUERIR a la Secretaria del despacho KELLY AYARITH 
RINCON JAIMES que en lo posible cumpla en primer lugar con el 
expediente digital  con los protocolos del Tribunal y con los términos del 
proceso y con los expuestos al subir los memoriales al despacho en su 
manual de funciones en los términos del articulo 109 del CGP maxime 
de reiterarlo so pena que se le pueda iniciar un incidente de imposición 
de multa por no obedecer lo impartido por el titular y las demás 
acciones a que hubiere lugar. Las partes si lo desean pueden presentar 
el memorial respectivo 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 

JUEZ 

                                                                                                                                                          

De esta misma forma se deberá notificar el auto admisorio de la demanda a los particulares 

inscritos en el registro mercantil en la dirección electrónica por ellos dispuesta para recibir 

notificaciones judiciales. 

El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia de la providencia a 

notificar y de la demanda. 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione acuse 

de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. El 

secretario hará constar este hecho en el expediente. 

En este evento, las copias de la demanda y de sus anexos quedarán en la secretaría a 

disposición del notificado y el traslado o los términos que conceda el auto notificado, sólo 

comenzarán a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días después de 

surtida la última notificación. Deberá remitirse de manera inmediata y a través del servicio postal 

autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio, sin perjuicio de las copias 

que deban quedar en el expediente a su disposición de conformidad con lo establecido en este 

inciso. 

En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una 

entidad pública, deberá notificarse también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, en los mismos términos y para los mismos efectos previstos en este artículo. En este 

evento se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior. 

La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos 

establecidos y con la remisión de los documentos a que se refiere este artículo para la parte 

demandada. 

 



Proceso: EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO). 
Radicado: 2007-000102-00. 

Demandante: IDEAR. 
Demandado: ARMANDO NOELY SERRATO RONCACIO. 

 

5 

 

A.I. N° 210. 

 
Revisó: Kelly Rincón. 

Proyectó: Gary Carrero.  

   

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jaime  Poveda Ortigoza 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Arauca - Arauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
d345a1a1e2c38b85a25dc3ee1712678a2d7d6c0523b3f53def1f456a8e454faa 

Documento generado en 10/05/2022 07:59:14 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


